
 
 

 L.J. 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 008 2005 00598 00 

 

La liquidación del crédito más reciente aprobada en este proceso se 

notificó por estados el día 17 de junio de 2021, la cual arrojó un capital e 

intereses adeudado por valor de nueve millones ochenta y tres mil 

trescientos cuarenta y cinco pesos con treinta centavos ($9’083,345.30). 

 

Para corroborar el pago de la obligación se requiere una liquidación del 

crédito actualizada, o una manifestación en tal sentido coadyuvada por la 

parte accionante de conformidad con los artículos 312 y siguientes del 

CGP. 

 

De conformidad con el artículo 42 del CGP se requiere a las partes del 

proceso para que, en el término de los treinta días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, presenten una liquidación del crédito 

actualizada y de conformidad con el artículo 446 del CGP, como se ordenó 

en la providencia que resolvió seguir adelante con la ejecución. 

 

Se advierte que la entrega de títulos a partir de la notificación de esta 

providencia estará supeditada a la previa presentación de la liquidación 

requerida; y que las partes deberán actuar en el proceso a través de un 

apoderado, atendiendo que la accionante María Anguila Cadavid es 

actualmente mayor de edad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
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